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Bogotá, D.C.

Señores
XM S.A. E.S.P
info@xm.com.co
Calle 12 sur # 18 – 168
Bogotá, D.C.

Asunto: Solicitud de extremar medidas de ciberseguridad durante procesos 
electorales

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el ocho (8) de marzo de 2026 se llevarán a cabo las 
elecciones  legislativas  de  Congreso  de  la  República  y  las  Consultas 
interpartidistas Presidenciales; así como el treinta y uno (31) de mayo de 2026 
se realizarán las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República, 
desde la Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía se 
solicita extremar las medidas de ciberseguridad con el fin de garantizar la 
correcta  y  continua  operación  del  Sistema  Interconectado  Nacional  (SIN) 
durante dichas jornadas.

Adicionalmente,  como medida preventiva,  se solicita mantenerse atentos a 
cualquier  convocatoria  de  los  miembros  de  la  Comisión  Asesora  de 
Coordinación y Seguimiento a la Situación Energética (CACSSE), de acuerdo 
con  la  evolución  de  la  situación,  así  como  informar  oportunamente  a  la 
Dirección  de  Energía  Eléctrica  cualquier  anomalía  que  se  presente  en  el 
sistema.

Cordialmente,
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Víctor José Paternina Novoa
Director (E)
Dirección de Energía Eléctrica
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